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CTO-LP-SI-006-2023-CSM-104 

 

Norcasia, 20 de febrero de 2024 

 

 

Señores: 

INSTITURO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA – ICAHN 

Grupo Arqueología 

Calle 12 #241 

Bogotá D.C. 

 
 
Referencia: CONTRATO LICITACIÓN PUBLICA LP-SI-004-2023 “MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

DORADA - SONSÓN, RUTA DEL RENACIMIENTO ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE 
ANTIOQUIA Y CALDAS”. 

 

 

Asunto: Respuesta a su radicado “ICANH - 2024162000006501.” 

 

 

Respetados señores, 

 

Con el fin de atender y dar alcance a los requerimientos solicitados en el documento con radicado 

2024162000006501, en los siguientes puntos indicados en la comunicación del ICANH: 

 

1. Ubicación del proyecto: Teniendo en cuenta que el contrato de la referencia se ejecuta sobre una 

vía existente y es líneal pero con una longitud considerable se cometrá en tres tramos. Se anexan 

entonces los planos de los tres tramos en formato KMZ. 

  

2. ZODMES: Referente a los ZODMES, no se encuentra contemplado la construcción de éstos debido 

a que se tiene contemplado el aprovechamiento del 40% de materiales extraídos de las obras 

constructivas y donaciones a la comunidad que cumplan con los requerimientos estipulados para su 

entrega. 

 

Fuentes de Materiales: El contrato no contempla la explotación de fuentes de materiales u obras 

relacionadas con dicho fin, los materiales pétreos serán adquiridos a través de terceros debidamente 

legalizados por las entidades competentes dando cumplimiento a los requisitos técnicos y 

ambientales en el marco de la normatividad vigente. 
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Agradecemos su atención 

 

 

 

Cordialmente;  

 

 
CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA 

Representante Legal 

CONSORCIO SAN MIGUEL  
c.c.  sin copia  

Anexos:  KMZ tramo 1, tramo 3 y tramo 4. 

  


